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P A T E N T E '  D E  I I T B O B U e U Ú I

por "UN PROCEDIMIENTO PAPA JA  EABRICAClOlí DE CáMLRáS DE AI.RE. PARA 

ITEüMáT-ICOS DE RUEDAS DE VEHICULOS" a fa vor  de Dn. Mariano Gal indo 

Jiménez Boutron, residente en Barcelona (España) Galle Trinquete, 

número 6,

La fa b r ica c ió n  de cámaras de a ire  para, neumáticos de ruedas 

de veh ícu los se l le v a  a cabo actualmente en nuestro pa is formando . 

un tubo de goma <5 caucho debidamente vu lcanizado, de dimensiones 

convenientes y que luego se enchufa por sus dos extremos v e r if ic á n ­

dose la  unión de ambas partes , mediante una, so lu ción  cualquiera con 

veniente y quedando en esta forma con stitu id o  e l  cuerpo en forma de 

aro que afectan  la s  re fe r id a s  cámaras.

Esta forma de fa b r ica c ió n  presenta e l grave inconveniente de 

que d ifíc ilm e n te  puede obtenerse una'unión p er fe cta  de lo s . extremos 

que se enchufan, aparte de que , en todos los  ca so s , la  cámara asi 

formada queda un tanto forzada con tendencia a la form ación de arru 

gas por su parte interna ó de menor diámetro y sometida a una ten ­

sión  in i c ia l  por su parte con tra ria  ó e x te r io r .

Para solven tar estos inconvenientes, en e l extran jero se f a ­

brican  las mencionadas cámarEe por un procedim iento caracterizado 

por e l hecho de que no presentan unión n i junta de ninguna e sp e c ie , 

y estableciendo el recurrente dicho procedim iento en nuestro p a is , 

es por lo  que a l  amparo de la vigente Ley de Propiedad In d u str ia l 

s o l i c i t a  se l e  garantice la exp lotación  exclu siva  del mismo median­

te la  patente de in trod u cción , a que se r e f ie r e  la  presente memoria 

d e scr ip t iv a .
Por e l  procedim iento de que se habla se fonaa la cámara de que 

tra ta , de la manera co rr ie n te  y conocida, pero cerrada y una vez 

obtenida aqu ella , se dispone en e l aparato de ca le fa cc ió n  c o rre s ­

pondiente con manantial c a lo r í f i c o  e lé c t r ic o .  Dicho aparato presen-



ta  una cámara anular que a fecta  la fo m a  ex terio r  de la cámara, -que 

se ha de vulcanizar y en la que ésta se dispone, y seguidamente, se 

in yecta  a ire  ó carbonato amónico en e l  in te r io r  de la. própia  cámara 

que ya va p rov ista  de la correspondiente válvula para qte, hinchándose, 

quede ap licada contra las paredes d e . la re fe r id a  cámara y en esta f o r ­

ma se procede a su vu lcan ización . . -

Para la  me jo r  comprensión del procedim iento de que se habla se 

acompañan lo s  dibujos de la hoja  adjunta en lo s  que , á t í t u lo  de ejem­

p lo , se representa uno de los  d iversos t ip os  de aparatos .en que se 

lle v a  á cabo la  vu lcan ización  de las cámaras fabricádas de acuerdo con 

este  procedim iento«

El mencionado aparato se representa en la f i g .  1, en proyección  

h orizon ta l y ab ierta  y en la f i g .  2, en secc ión  v e r t ic a l  y cerrado.

Como se representa en lo s  dibujos e l aparato comprende un cuer­

po formado por dos mitades superpuestas 1 y 2. Dicho cuerpo puede ex- 

teriorm ente a fectar una forma cualquiera conveniente pero en todos lo s  

casos ha de formar interiorm ente una cámara anular 1 ' de se cc ión  c i r ­

cular correspondiente a la s  dimensiones de la cámara de a ir e  que se ha­

ya de fa b r ic a r . Las dos partes 1 y 2 quedan articu ladas por la  charne­

la  3, y van. unidas por lo s  c ie r re s  dispuestos en 4, Además en las pro ­

pias p iezas 1 y 2, van esta b lecid os  de una manera conveniente y adecua­

da lo s  elem aitos necesarios 5, de ca le fa cc ió n  e lé c t r ic a ,  variab les  en s 

su sistem a, número, c a r a c te r ís t ic a s  y d isp o s ic ió n .

Sin embargo, ha de entenderse que cuando se r e f ie r a  a la c la se , 

t ip o  y sistem a de estos aparatos, podrá ser v a r ia b le , por tra ta rse  de 

circu n stan cias  a ccesoria s  al procedim iento de que se habla.

También será variable cuanto a fe cte  a la ca lid ad  y c la s e  de lo s  

m ateriales empleados en la  form ación de estas cámaras de sistema de vál_ 

vulas que en la s. mismas fig u re n  y en general en todo lo  que no a lte r e , 

cambie ó m odifique la  esen cia lid a d  de la  patente d e s c r ita .

D O T A '

Esta patente se r e f ie r e  a "UD PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION 

DE CAMAS DE AIRE PARA REUMATICOS BE RUEDAS DE VEHÍCULOS'1 debiendo r e ­

caer sobre la, sigu iente REIVINDICACION en la. que se deteim ina su men-
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donado o b je to :

REIVINDICA el recurrente la exp lotación  exclusiva del menci£ 

nado procedimiento, que, esencialmente c o n s is te , en formar la cáma­

ra con h o jas , t ir a s  <5 bandas de goma cruda en la forma conocida y 

co-rriente, pero dejando di cha-'oámara cerrada y en proceder luego 

a su vu lcan ización  en aparatos con ca le fa c c ió n  e lé c t r ic a ,  formando 

dicho aparato una. cámara anular de sección  c ir cu la r  y del tamaño 

de la cámara de aire  que se fabriqu e , en cuya cámara del aparato 

se dispone la  cámara de goma obtenida de la manera dicha p rov ista  

de su correspondiente válvula por la que se inyecta a ire  y en esta 

forma, se hincha y se a p lica  contra la s  paredes de la  repetida  cá ­

mara del aparato procediéndose a s i a su vu lcan ización , ta l y como 

se deta lla  en la  d escrip ción  que antecede y se representa, en lo s  

dibujos de la hoja adjunta.

Sean cuales ■ fueren la s  c ircu n stan cias que concurran con la  

esencia l idad de la, Patente d e scr ita . ■

Consta la  presente memoria de 3 hojas mecanografiadas por 

una sola  cara.

Barcelona 13 de Junio de 1929. 
P. A.
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